
 
 

DECLARACIÓN DE ADHESIÓN VOLUNTARIA A LA CÁMARA OFICIAL DE 
COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN DE MOTRIL 

 
 
D/Dª: ………………………………..……………………….… DNI:..…………..…………….. 

Em    Empresario autónomo 
 
En nombre y representación de la Sociedad:……………………………………………………………… 

 

CIF:……………………………….. 

 
Datos de contacto 
 
Domicilio , ……………………………………………………………………………………………………………, 

CP…………………………………..  Localidad ……………………………………., Provincia,…………………. 

Teléfonos:……………………………………………..  Correo electrónico:………………………………………..  

Dado de alta en el/los epígrafe/s del IAE ……………………………………………………………….. 

 

Actividad de la Empresa/ Autónomo ……………………………………………………………….. 

Volumen de Facturación en el último ejercicio:  
            - 250.000 €                        de 250.000€ a 999.000€                  de 1 a 2,99 millones € 
  
             de 3 a 9,99 millones€                más de 10 millones €                           
 
MANIFIESTA: 
Su voluntad expresa de pertenecer como Miembro a la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Motril, con todos 

los derechos y obligaciones que establece la Ley 3/1993, Básica de Cámaras de Comercio, y en particular lo establecido 

en su artículo 6 en su redacción dada por el Real Decreto Ley 13/2010, así como lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Primera de dicho Decreto. 

 

AUTORIZA: 
A la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Motril, al cobro mediante domiciliación bancaria en la cuenta 

que a continuación se detalla, de una Aportación Voluntaria Anual, prevista en el artículo 10, apartado d, de la Ley 

3/1993 y cuantificada en este mismo documento, en las Condiciones de adhesión. 

Nº CC (20 dígitos):  
Entidad 

 

Oficina 

 

D.C. 

 

Nª Cuenta 

 

Titular 

 

 

En  Motril a …………. de ………………… de  

Fdo.:…………………………………………………………. 

Sello de entrada de la Solicitud 

 

 

   

  



 
 

CONDICIONES DE ADHESION 
Aportación Voluntaria/Cuota Cameral 

 
Facturación del ejercicio anterior Importe anual (*) 
Menos de 250.000 € 150€ 

De 250.000 a 999.000 € 250€ 

De 1 a 2,99 millones € 500€ 

De 3 a 9,99 millones € 1.500€ 

Más de 10 millones € 2.500 € 
 
 
La Aportación Voluntaria se establece del siguiente modo: 
La Cámara de Comercio de Motril, se reserva el derecho a constatar por los medios oportunos, la exactitud de los datos aportados, y en su caso, de revisar 
el importe de la aportación voluntaria. 
(*)Este importe es considerado gasto fiscalmente deducible tanto del Impuesto sobre Sociedades como a la hora de determinar el rendimiento 
neto de la actividad económica en el IRPF de empresarios, personas físicas.  
 
La aportación voluntaria se realiza por mensualidad completa desde la fecha de alta y se girarán mensualmente. 
 
Los nuevos emprendedores tendrán, durante el primer año, una sola cuota anual por importe de 75 euros que se abonará al mes siguiente de su adhesión.  
 
Los importes correspondientes a la Aportación Voluntaria podrán ser revisados por los Órganos de Gobierno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación de Motril, en posteriores ejercicios. 
 
Toda actualización de este importe será fehacientemente comunicada a los Miembros, con una antelación mínima de una mensualidad, con anterioridad a 
su entrada en vigor a los efectos oportunos. 
 
La Cuota Cameral que en su momento fije el Consejo Superior de Cámaras (de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 3/1993 de 22 de 
marzo, en su redacción dada por el Real Decreto Ley 13/2010, de 3 de diciembre) quedará subrogada a la Aportación Voluntaria, debiendo hacerse efectiva 
la diferencia, en caso de exceso. 
 
Beneficios de los Miembros Cámara 
 
Todos los Miembros de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Motril, se beneficiarán de su condición de tales, y en particular de 
descuentos en los servicios prestados por ésta, de acuerdo con lo que en cada momento establezcan sus Órganos de Gobierno. 
 
El importe descontado no podrá ser superior a 1,5 veces el importe efectivamente abonado en concepto de Aportación Voluntaria. Asimismo, se beneficiarán 
de los derechos políticos establecidos en la legislación vigente. 
 
Protección de Datos de Carácter Personal 

La Cámara De Comercio Industria, Servicios y Navegación De Motril es el Responsable del tratamiento de los datos personales del Interesado y le 
informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (RGPD)y la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD).Los datos de carácter personal proporcionados con la finalidad de pertenecer como Miembro de la Cámara de 
Comercio, Industria y Navegación de Motril serán tratados por dicha entidad en virtud de la Ley 3/1993, Básica de Cámaras de Comercio, y en particular por 
el Real Decreto Ley 13/2010 siendo este tratamiento de datos necesario para la adhesión voluntaria como miembro de la Cámara. Además de utilizarlos con 
la finalidad de posibilitar el mantenimiento de los Censos de la Cámara conforme a la Ley 3/1993, Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación.  
 
Sus datos serán conservados indefinidamente mientras sea necesario para mantener el fin del tratamiento. La Cámara podrá en base a su interés legítimo, 
verificar la información suministrada mediante, por ejemplo, la consulta de registros públicos. Podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
portabilidad, limitación u oposición, escribiendo a cualquiera de las Cámaras, a Calle Catalanes 4 , 18600 Motril (Granada) o en el email: 
motril@camarademotril.es. Deberá incluir una copia de su documento de identidad o documento oficial análogo que le identifique. Si lo considera oportuno, 
puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
 
Finalmente le informamos de que en virtud del artículo 21.2 de la Ley 34/2002 de Servicios de la Sociedad de la Información y Comercio Electrónico (LSSICE), 
podremos enviarle publicidad e información comercial de la Cámara de Motril. Si usted no desea recibir más información sobre nuestros servicios, podrá 
darse de baja enviando un correo electrónico a motril@camarademotril.es, indicando en el Asunto "Baja".  
 
Por otra parte, si desean recibir   información sobre las actividades, promociones u ofertas  de nuestros miembros   deberán de autorizarnos expresamente 
en el siguiente check:  
 
 

Con este documento se entrega: 

● Catálogo de Servicios 

Leído y Conforme 
Firma …………………………………………………………. 

 En Motril, a .......................de…………………de……………. 
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